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Isabel Olave Ballarena, parlamentaria del Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción, para su debate en la Comisión de Presidencia e Igualdad.
Exposición de motivos
La prostitución y la trata son un problema de esclavitud y domesticación sexual y debemos ir a la raíz de un problema de vulneración de los derechos humanos.
No se debe transigir en que se pueda comprar el cuerpo de ninguna mujer, de ningún ser humano y hacerlo hasta la esclavitud.
Navarra también sufre el drama de la trata y por ello aprobó la creación de su propia herramienta de lucha contra la trata y la prostitución, el “Foro navarro contra la trata de mujeres para la explotación sexual”, incardinado en el contexto de Navarra y constituido en 2011, con actividad regular y con la creación de un protocolo de actuación en 2016.
Este foro no se ha reunido desde la pandemia de Covid.
Moción:
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a la convocatoria de dicho foro en el plazo de un mes, en orden a retomar su actividad en el cumplimiento de su objetivo de lucha contra la trata y la prostitución.
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